
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, marzo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso Ejecutivo  
Radicado 05001-40-03-010-2021-00526-00 
Asunto Requiere 

 
Mediante escrito allegado por el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 

no cuenta con el acuse recibido de la notificación enviada a la parte demandada y 
por tal razón no le es posible dar cumplimiento a lo requerido por el Despacho en 

auto del 2 de febrero de 2022. 
 

Es por lo anterior que se requiere al demandante para que dentro del termino de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, proceda a 

enviar nuevamente la notificación a los demandados, ya sea conforme al Decreto 
806 de 2020, que para ello es necesario que la notificación sea enviada desde un 

correo electrónico que acuse recibido automáticamente, o una empresa de envío 
que preste el servicio de mensajería electrónica certificada, o en su defecto realice 

todas las gestiones para notificarlos conforme a los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 

317 ibidem. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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